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Santiago, 3 de Marzo del 2010.

Señora:

Carmen Gloria Daneri,

Jefe del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del interior.

Presente.-


Con las consideraciones del caso.


En representación del Comité de Refugiados Peruanos en Chile, en particular en el contexto que se vive en Chile a raíz del terremoto de la Región del Maule, acudimos a UD. para presentarle esta misiva, dirigida a la vez al Gobierno Chileno y las autoridades que correspondan, en la que le hacemos conocer nuestros sentimientos y preocupaciones en estos difíciles momentos.
En primer lugar expresamos nuevamente nuestro profundo sentir por las víctimas de la tragedia que se vive en Chile, nos conmueve el sentir del generoso pueblo chileno, del cual estamos eternamente agradecidos por su generosidad, le reiteramos nuestro compromiso de seguir bregando a su lado hoy con más ahínco y con una nueva tarea por delante: que es la de levantar al país de este drama. El sufrimiento del pueblo chileno, es también el sufrimiento del pueblo inmigrante y la tarea de superar esta crisis también es nuestra. Somos optimistas de la fuerza y coraje del pueblo chileno, estamos a su lado y confiamos que juntos superaremos estos graves momentos.
Del mismo modo es pertinente dejar en claro nuestra especial preocupación por el drama de nuestro pueblo inmigrante que también ha sido fuertemente golpeado por esta catástrofe. Sumados a la problemas de su regularización migratoria que en particular nos afecta, el terremoto golpeó las modestas viviendas de miles de inmigrantes como lo ha mostrado la prensa en estos días. La irregularidad y la precariedad hacen del rostro de los inmigrantes una de los tantos rostros que muestran las necesidades humanitarias que debemos atender en esta crisis. Agradecemos desde luego el hecho de que las autoridades de este país no han hecho exclusiones de los inmigrantes y confiamos en que seguirán considerándolos entre las personas que hay que atender sin diferencias como siempre ha sido su proceder que hoy nuevamente reconocemos.
Sin perjuicio de lo anterior, resulta necesario y considerando que esta dentro de su competencia, claro que en algunos casos con el aval de sus superiores, es posible realizar una serie de flexibilizaciones en los procedimientos migratorios tanto para facilitar los casos de repatriación voluntaria e incondicional así como los casos de regularización para obtener una visa de residencia en el país. Creemos que de una u otra forma tales flexibilizaciones contribuirán modestamente a que salgamos de esta difícil situación que nos afecta a todos.
En particular creemos que es posible, que UD. dentro de sus atribuciones, o si fuere el caso con el concurso de las autoridades superiores del Gobierno, disponer se tomen las siguientes medidas:
1. Flexibilización general de todos los trámites migratorios, mediante procedimientos simplificados y partiendo de principios como considerar las declaraciones de los usuarios como ciertas en aplicación del principio de buena fe administrativa. En lo específico tomar como ciertas las declaraciones de los usuarios sin mayor formalidad, ello sin perjuicio de que con posterioridad sean verificadas antes de concluir todo trámite.

2. Exoneración o rebaja de las sanciones pecuniarias.

3. Limitación o eliminación de los casos en los cuales se apliquen otro tipo de sanciones o medidas.

4. Condonación de sanciones de expulsión o de abandono del país.

5. Facilitar el ingreso y salida del país para los casos de reunificación familiar.

6. Implementar procedimientos abreviados de otorgamiento de visas para menores de edad, por ejemplo regulando la implementación del convenio que tiene este ministerio con el ministerio de salud. La sola presentación de la solicitud de residencia para menores de edad debe dar lugar a su otorgamiento sin trámite posterior y debe realizarse en un procedimiento presencial.

7. Aplicación simplificada, presencial y sin sanción previa o trámite posterior del otorgamiento de visa a las mujeres por embarazo.

Todas estas posibles medidas y cualquier otra que fuera pertinente implementar en el interés de conseguir la disminución de los lamentables efectos de esta crisis que azota al país.
Agradeciéndole de antemano la atención a la presente y confiados en que por las razonables y justas demandas expuestas, las razones de hecho que la sustentan y en general por el beneficio de las mismas nos despedimos de UD.
Atentamente,

Rodolfo I. Noriega Cardó
Víctor R. Paiba Cossíos
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